CIRCULAR 11 DE 2015
(9 octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Funcionarios y colaboradores del ICBF

	Asunto:
	Participación del ICBF en espacios públicos


Cordial saludo,
Con el propósito de garantizar una postura institucional unificada respecto de los diferentes temas de competencia del Instituto, se informa a funcionarios y colaboradores del ICBF que, a partir de la fecha, solo la Subdirectora General, los Directores Misionales y los Directores Regionales podrán representar a la entidad en eventos, foros, debates o espacios públicos de discusión, en los cuales se realicen presentaciones públicas que comprometan el pensamiento y accionar del ICBF.
Si se presentare un asunto que amerite la participación oficial del Instituto en el cual no resulte posible la asistencia de ninguno de los anteriores funcionarios, será la Subdirectora General la encargada de definir quién asume dicha participación, para lo cual se deberá realizar la consulta con tres días hábiles de anticipación.
Lo anterior, sin perjuicio de las competencias asignadas a la Oficina Asesora Jurídica a nivel nacional.
Cordial saludo,
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL

